
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá 8 de junio de dos mil veintiuno 
(2021).   En la fecha el Despacho deja constancia que no se pudo llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE FALLO programada para el día 2 de junio a la hora de la 4:00 P.M. dentro 
del presente proceso, debido a que  se encontraba tramitando Acciones de Tutela y 
Desacatos de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite preferencial que tienen las 
Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 15 del Decreto 2591/91.   
Oportunamente pasaran las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2015-00932-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           YANETH MUÑOZ ZAPATA  

DEMANDADO:    MUNICIPIO DE FLORENCIA Y COLPENSIONES 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal del 
proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. y de la 
S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 3 de NOVIEMBRE del 2021 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la  AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la norma 
procedimental. 
 

 
NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Nueve (09) junio de 2021. Paso las diligencias 
a Despacho informando que el demandado MEDIMAS EPS SAS a través de procurador judicial  
presenta escrito de contestación a la demanda mediante correo allegado el 12 de mayo hogaño. 
Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia - Caquetá, Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE  MARTHA LUCIA VALLEJO REYES 
DEMANDADO  SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD EPS 
EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS SAS 

RADICACION:   18-001-31-05-001-2020-00201-00 
 
Teniendo en cuenta que el demandado MEDIMAS EPS SAS, mediante escrito allegado el 12 de marzo 
del año que avanza, da contestación de la demanda, lo que corresponde es darles los efectos jurídicos 
a éstas, para ello es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. así: 
  

"La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal.  Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 
en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.    
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse  la demanda 
o de librarse  el mandamiento  ejecutivo,  la  parte será  notificada por 
estado  de tales providencias. 

 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia,  esta  
se entenderá  surtida  por conducta  concluyente  el día en que se solicitó la 
nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según  fuere  el  caso,  solo  
empezarán  a correr a partir del  día  siguiente al  de la  ejecutoria  del auto  
que la decretó  o de la notificación  del  auto de obedecimiento  a lo  resuelto 
por el superior." 
 

De acuerdo con lo anterior, y dada la actitud procesal asumida por el demandado, en el sentido de dar 
contestación a la demanda a través de apoderado judicial, se puede concluir, sin lugar a dudas, que 
conoce de la demanda instaurada en su contra, y por lo tanto el auto admisorio de la demanda se 
entiende notificado por conducta concluyente.  
 
En ese sentido al tenerse notificado por conducta concluyente lo que corresponde es conceder los 
términos dispuesto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S., sin embargo este despacho considera inocuo 



realizar dicho trámite, como quiera que ya se ha cumplido el fin para lo cual fue determinado, pues 
recuérdese que el plazo establecido por el legislador en la norma en mención, tiene como propósito 
que la parte demandada y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso puedan 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, situación que se reitera ya ocurrió.  
 
Lo anterior se fundamente en la aplicación de los principios de economía procesal y celeridad que 
cobijan el proceso judicial y dado que no ve menguado el debido proceso y derecho de contradicción 
que le asiste a la parte. 
 
De otro lado, la doctora PAOLA ANDREA ROMERO CAMACHO solicita le sea reconocida personería 
para actuar en representación de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, así mismo requiere el envió 
del expediente digital, solicitudes a la que se accede en consecuencia se reconocerá personería de 
conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal 
como lo prevé el Art. 145 del C.P.L.  
 
A efectos de que las partes tengan acceso al expediente digital se ordenar compartir el link mediante 
la presente decisión. 
 
Finalmente, al tenerse por precluido el término de traslado de la demanda previsto en el artículo 74 
del C.P.T y S.S. y como quiera que se encuentran notificados todos los demandados, una vez 
ejecutoriado el presenta auto comenzará a correr el plazo conferido por el legislador a la parte actora 
para reformar la demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado MEDIMAS ESP SAS, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.  

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora MARYI ALEJANDRA REMOLINA FLOREZ, titular 
de la cédula de ciudadanía No. 1.098.698.967 de Bucaramanga y T.P. 246.652 del C. S. de la J., para 
intervenir como apoderada judicial del demandado MEDIMAS EPS SAS en virtud del poder allegado. 
 
TERCERO: TÉNGASE por precluido el término de traslado de la demanda, con la advertencia que 
replicó oportunamente.    
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Doctora PAOLA ANDREA ROMERO CAMACHO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.907.456 expedida en Bogotá y TP. 210.774 del C.S.J., 
como apoderada de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION, en la forma y términos del poder conferido.  
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto, comenzará a correr el plazo conferido por el legislador 
a la parte actora para reformar la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T 
y S.S. 
 
SEXTO: El expediente digital se podrá visualizar a través del presente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmklP0eVvidPg-
QOwfvoDqQB6ayI-SWD7Y-kjCkfrzNKIQ?e=PMuCob  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmklP0eVvidPg-QOwfvoDqQB6ayI-SWD7Y-kjCkfrzNKIQ?e=PMuCob
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CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 9 de junio de dos mil veintiuno 
(2021).    En la fecha se deja constancia que para el día 10 de junio del corriente año se 
encontraba fijada para la hora de las 3:00 P.M., la AUDIENCIA DE CONCILIACION, no se 
puede llevar a cabo por que el Despacho tiene fijada audiencia de lectura de Fallo a la 
hora de las 4:00 P.M. Oportunamente pasaran las diligencias al Despacho del señor Juez. 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 

Florencia, Nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2020- 00242-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           EDILBERTO MRTIN DAZA  

DEMANDADO:    DISTRILLANTAS 
 
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso normal del 
proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de Conciliación. - Continuación de 
Audiencia a Partir de la Etapa de Saneamiento del proceso. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 77 del C. P. T. y S. S.,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 4 de AGOSTO de 2021 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, 
prevista en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la norma 
procedimental. 
 
NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Nueve (09) de junio de 2021. Paso las 
diligencias a despacho informando que la apoderada del demandante mediante correo electrónico 
allegado el 23 de abril hogaño, informa de los trámites de notificaciones realizados en virtud a lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, el pasado 07 de mayo el demandado 
COLPENSIONES a través de procurador judicial, presenta escrito de contestación a la demanda. 
Sírvase proveer.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia - Caquetá, Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            TRANSPORTE DEL YARI S.A. – TRANSYARI S.A. 
Demandado: COLPENSIONES y NUEVA E.P.S.  
Radicación:    18-001-31-05-001-2020-00353-00 

 
De conformidad a la constancia, encuentra este juzgador que la apoderada judicial del demandante, 
el pasado el 22 de abril, intenta agotar la notificación personal en los términos dispuesto en el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020, sin embargo de la revisión efectuada se tiene que no se satisface los 
presupuestos establecidos en el mencionado Decreto, toda vez que no se allega el acuse de recibido 
o la constancia de que los destinatarios hubiesen accedido al mensaje, requisito indispensable para 
contabilizar los términos judiciales de conformidad a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional 
en su sentencia C-420/20201. 
 
En virtud de lo anterior, sería del caso requerir a la parte activa para que realice nuevamente los 
tramites de notificación, no obstante en el expediente reposa escrito de contestación presentado por 
la entidad demandada COLPENSIONES2, lo que nos permite inferir que tiene conocimiento del 
proceso, pues la actitud procesal asumida, en el sentido de dar contestación a la demanda, nos lleva 
a la clara convicción que conocen la demanda y por lo tanto el auto admisorio se entiende notificado 
por conducta concluyente.  
 
En ese sentido al tenerse notificado por conducta concluyente lo que corresponde es conceder los 
términos dispuesto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S., sin embargo este despacho considera inocuo 
realizar dicho trámite, como quiera que ya se ha cumplido el fin para lo cual fue determinado, pues 
recuérdese que el plazo establecido por el legislador en la norma en mención, tiene como propósito 
que la parte demandada y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso puedan 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, situación que se reitera ya ocurrió. Lo anterior se 
fundamenta en la aplicación de los principios de economía procesal y celeridad que cobijan el proceso 
judicial y dado que no ve menguado el debido proceso y derecho de contradicción que le asiste a la 
parte; en consecuencia, se entenderá precluido el término de traslado de la demanda respecto de 
COLPENSIONES, advirtiendo que replicó oportunamente. 
 

                                        
1 Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de 
las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las 
notificaciones, esto es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada 
del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones 
examinadas con la regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP 
y, por último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para 
valorar su ocurrencia. 
2Numerales 14, 15 y 16 del Expediente Digital. 



Finalmente, se requerirá al demandante a fin de que acredite el cumplimiento de la notificación en los 
términos del Decreto 806 de 2020, respecto del demandado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. – NUEVA E.P.S. 
 
A efectos de que las partes tengan acceso al expediente digital se ordenar compartir el link del 
expediente, mediante la presente decisión. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado COLPENSIONES, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.   

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 
LTDA. identificada con NIT. 900198281-8 y representada legalmente por YOLANDA HERRERA 
MURGUEITIO titular de la cédula de ciudadanía 31.271.414 de Cali y TP 180.706 del C.S.J.; y a la 
Doctora DANNY STHEFANY ARRIAGA PENA, titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.519.567 
y T.P. No. 296.240 del C. S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderados principal y 
sustituto, respectivamente, del demandado COLPENSIONES en la forma y para los términos previstos 
en los poderes allegados.  
 
TERCERO: TÉNGASE por precluido el término de traslado de la demanda por parte de 
COLPENSIONES, con la advertencia que replicó oportunamente.    
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue constancia de haber recepcionado 
acuse de recibo o del acceso al mensaje por parte del demandado NUEVA EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD S.A. – NUEVA E.P.S., de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
QUINTO: El expediente digital se podrá visualizar a través del presente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esc4rD99gfFBouCUk7jrxegBc3
FwiSDQ5YFDKhqHxUM-LA?e=ExfVET  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
Paso las diligencias a despacho informando que la parte activa oportunamente presenta escrito 
mediante el cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Nueve (09) mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2021-00111-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MIGUEL ANGEL SERRANO ROJAS y JOSE DANIEL TRIVIÑO 

MUÑOZ 
Demandado: COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S 
Interlocutorio:  218 
 
 

Observa el Despacho que el apoderado judicial del demandante, subsanó la demanda dentro del 
término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la cual 
se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. L. 
 
Por lo expuesto en precedencia el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
los señores MIGUEL ANGEL SERRANO ROJAS y JOSE DANIEL TRIVIÑO MUÑOZ a través de 
procurador judicial legalmente constituido, en contra de la COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S. representada 
legalmente por JOHANNY ALFONSO SIERRA OROZCO o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que conteste 
la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como de la 
demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación 
a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO  
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